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2. El régimen de trabajo y las funciones de la Comisión
de Seguimiento son las determinadas en el artículo 30 de
la Orden de 18 de julio de 2002, ya citada.

Octavo. Comisión de Coordinación.
Atendidas las peculiares circunstancias que concurren en

el Centro Histórico de Guadix, y al amparo de lo previsto en
el artículo 29 de la Orden de 18 de julio de 2002, se establece
que la Comisión de Seguimiento podrá constituir una Comisión
de Coordinación como órgano de carácter técnico; esta Comi-
sión estaría integrada por miembros de los Servicios Técnicos
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, del Ayunta-
miento de Guadix y empresas municipales y de otras Con-
sejerías y Administraciones cuya participación resulte con-
veniente.

Noveno. Mesa de Participación Ciudadana.
Se establece la Mesa de Participación Ciudadana inte-

grada por los miembros que señala el artículo 31 de la Orden
de 18 de julio de 2002 y con las funciones que igualmente
se indican en la misma.

Décimo. Financiación de las actuaciones.
Las actuaciones a desarrollar por el órgano de Gestión

en el marco del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo en el ámbito
del Area de Rehabilitación Concertada del Centro Histórico
de Guadix, se financiarán mediante los recursos establecidos
en el Decreto 128/2002, de 17 de abril, y en la Orden de
18 de julio de 2002.

Decimoprimero. Habilitación para el desarrollo.
Se faculta a los titulares de la Dirección General de Urba-

nismo y de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
para, conjunta o separadamente, en tal caso, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia, dictar las resoluciones opor-
tunas para la ejecución y desarrollo de esta Orden.

Decimosegundo. Efectos.
La presente Orden surtirá sus efectos a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación oficial, ante la Consejera de Obras Públicas
y Transportes o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación oficial, ante la Sala correspondiente de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la Ley de dicha Jurisdicción.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
concesión de subvenciones previstas en la Orden que
se cita en materia de Arquitectura y Vivienda.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de
la Orden de 30 de junio de 2005 (BOJA núm. 132, de 8
de julio), por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones para actividades de investigación
en materia de arquitectura y vivienda, y se efectúa la con-
vocatoria para el año 2005, se publica a continuación el con-
tenido de la Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Obras

Públicas y Transportes de concesión de subvenciones previstas
en la citada Orden.

Asimismo, y consecuente con lo dictado en dicho pre-
cepto, se indica que en los tablones de anuncios de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes y de sus Delegaciones
Provinciales, se encuentra expuesto el contenido íntegro de
dicha Resolución.

La Resolución que se ha citado es la siguiente:

La Orden de 30 de junio de 2005 prevé, en el apartado 4
del artículo 6, la apertura de 2 convocatorias anuales de sub-
venciones, la primera de ellas del 1 al 31 de enero y la segunda
del 1 al 30 de junio. No obstante, en la disposición adicional
tercera, establece con carácter excepcional que para el año
2005, se realizaría una única convocatoria, cuyo plazo de
presentación era de 30 días naturales a partir del día siguiente
al de la publicación de la Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Se dispone expresamente que la financiación de las men-
cionadas subvenciones se realizará con cargo a los créditos
consignados en las siguientes aplicaciones presupuestarias del
Presupuesto de la Junta de Andalucía:

01.13.00.03.00 441.01. 43A
01.13.00.03.00 461.01. 43A
01.13.00.03.00 471.00. 43A
01.13.00.03.00 481.00. 43A
01.13.00.03.00 491.00. 43A

estando limitadas por las disponibilidades presupuestarias
existentes. El procedimiento de concesión se desarrolla en régi-
men de concurrencia competitiva.

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios que se relacionan
en el Anexo 1 de la presente resolución subvención, por el
importe que se señala para cada uno de ellos y para la finalidad
que igualmente se indica, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias arriba reseñadas.

Los plazos de ejecución y los ejercicios económicos a
los que se imputarán las subvenciones serán los que se esta-
blezcan en el Anexo 1 para cada beneficiario. En el mismo
Anexo se relacionan, además, para cada beneficiario el pre-
supuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto
al presupuesto aceptado.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, han sido desestimadas por haber sido presentadas
extemporáneamente, por no haber sido valoradas en atención
a lo establecido en el artículo 4 de la Orden reguladora así
como por no haber alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración del proyecto. Dichas solicitudes se relacionan en el
Anexo 2 a esta Orden.

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará en
los pagos por anualidades que se recogen en el Anexo 1 y
previa acreditación de los extremos indicados de acuerdo con
lo previsto en el artículo 12 de la Orden de 30 de junio de
2005. El pago de la primera anualidad se tramitará con motivo
de la resolución de concesión. El pago de las restantes anua-
lidades se condicionará a la presentación por el beneficiario
de un informe técnico del trabajo hasta el momento desarro-
llado, que requerirá la valoración positiva del mismo por la
Comisión de Valoración y Selección y previa justificación de
los gastos realizados hasta el momento. Este informe habrá
de presentarse entre el 1 y 31 de octubre de la anualidad
correspondiente. El importe definitivo de la subvención se liqui-
dará aplicando el porcentaje de financiación establecido en
la resolución de la concesión al coste de la actividad o inversión
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efectivamente realizada por el beneficiario conforme a la jus-
tificación presentada.

Cuarto. La justificación de la subvención se realizará de
acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Orden regu-
ladora de 30 de junio de 2005, ante el correspondiente órgano
concedente en un plazo de dos meses a partir de término
de ejecución de la actividad subvencionada. Los beneficiarios
deberán presentar los justificantes del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concedió la subvención y del gasto total
de la actividad subvencionada, entendiendo por tales los que
han sido efectivamente pagados con anterioridad a la fina-
lización del período de justificación, aunque la cuantía de la
subvención sea inferior, aportando la documentación exigida
en el artículo 13 de la Orden reguladora de 3.º de junio de
2005.

Quinto. Las subvenciones a que se refiere la presente
Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán por
lo establecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que dis-
pongan las leyes anuales del Presupuesto, por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

y por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, así como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante el órgano judicial competente de
este orden, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 44 de este último cuerpo legislativo.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre Certificado del Acuerdo de 14 de noviembre de
2005, en relación con el expediente de concesión de
subvención a EPSA referente a la actuación protegida
de suelo en la modalidad de urbanización para su inme-
diata edificación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
2003-2007 denominada UA-2 en el municipio de
Montoro.

EXPEDIENTE DE CONCESION DE SUBVENCION A EPSA
REFERENTE A LA ACTUACION DENOMINADA UA-2 EN EL
MUNICIPIO DE MONTORO

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

RESOLUCION DEL DELEGADO PROVINCIAL DE LA CONSE-
JERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE CORDOBA
EN RELACION CON EL EXPEDIENTE DE CONCESION DE
SUBVENCION A EPSA REFERENTE A LA ACTUACION PRO-
TEGIDA DE SUELO EN LA MODALIDAD DE URBANIZACION
PARA SU INMEDIATA EDIFICACION DEL PLAN ANDALUZ
DE VIVIENDA Y SUELO 2003-2007 DENOMINADA UA-2 EN

EL MUNICIPIO DE MONTORO

Examinado el expediente relativo a la actuación protegida
en materia de suelo para la modalidad de urbanización de
suelo para su inmediata edificación denominada UA-2 del
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, resultan los
siguientes

H E C H O S

I. Por Resolución de la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Córdoba de 18 de mayo de 2004, se ha expedido
Cédula de Calificación Provisional a la actuación protegida
en materia de suelo para la modalidad de urbanización de
suelo para su inmediata edificación denominada UA-2 sita
en el término municipal de Montoro promovida por EPSA,
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1/2002,
de 11 de enero, y en el Decreto 149/2003, de 10 de junio,
y demás disposiciones de desarrollo.

II. Las características esenciales de la actuación protegida
en materia de suelo son, según se desprende de la Cédula
de Calificación Provisional, las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo.
Edificabilidad total: 8.209 m2t (56 viviendas).
Edificabilidad de viviendas de protección oficial: 5.648 m2t
(56 viviendas).

III. La Cédula de Calificación propone, por un lado, la
concesión de la subvención prevista en el artículo 41 del citado
Real Decreto por importe de 60.060,66 euros, equivalente
al 20% del presupuesto protegible de la actuación, que ascien-
de a 300.303,29 euros. Y por otro, la percepción del 18%
sobre el presupuesto protegible correspondiente a ayudas com-
plementarias de la Comunidad Autónoma, que asciende a
54.054,59 euros.

IV. La programación económica y de ejecución del pre-
supuesto protegible responde al contenido de la Cédula de
Calificación y se computará desde la fecha de resolución de
concesión de la subvención.

Conceptos Importes 1T

Planeamiento 31.530,06 E 10%
Urbanización 268.773,23 E 90%
Total 300.303,29 E 100%

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Del expediente se desprende que se han cum-
plido los requisitos previstos en el Real Decreto 1/2002, de
11 de enero; Decreto 149/2003, de 10 de junio, y en la
Orden de 8 de junio de 2003, para la calificación de la actua-
ción UA-2 como protegida en materia de suelo y para la finan-
ciación cualificada de la misma.

Segundo. Se emite la presente Resolución sobre la con-
cesión de la subvención estatal de 60.060,66 euros corres-
pondiente a la anualidad 2005.


